
Contenido 

OCT/24 NOV/24 DIC/24 ENE/25 FEB/25 MAR/25 ABR/25 MAY/25 JUN/25 JUL/25 AGO/25 SEP/25 OCT/25

Combustibles (precios nacionales subsidiados) (O) ** 258,00 261,46 262,48 264,18 267,24 265,18 257,38 252,76 254,13 259,00 265,22 317,39 348,89

*/ Combustibles (precios internacionales) 332,15 325,90 323,16 322,53 334,84 349,47 343,43 319,42 304,46 316,53 335,38 321,16 313,54

Combustibles (Mezcla 5% gasolina extra; y 95% diésel) 

(precios nacionales subsidiados) (O) **
244,91 245,25 245,36 245,53 245,84 245,63 244,85 244,40 244,53 245,01 245,64 330,97 387,77

*/ Combustibles (Mezcla 5% gasolina extra; y 95% diésel) 

(precios internacionales)
292,91 290,76 293,47 296,14 308,78 326,31 325,99 294,78 274,75 289,95 311,50 288,95 276,35

VARIACIONES PORCENTUALES MENSUALES

NOV/24 DIC/24 ENE/25 FEB/25 MAR/25 ABR/25 MAY/25 JUN/25 JUL/25 AGO/25 SEP/25 OCT/25

Combustibles (precios nacionales subsidiados) (O) 1,34 0,39 0,65 1,16 -0,77 -2,94 -1,80 0,54 1,92 2,40 19,67 9,92

*/ Combustibles (precios internacionales) -1,88 -0,84 -0,19 3,82 4,37 -1,73 -6,99 -4,68 3,96 5,96 -4,24 -2,37

Combustibles (Mezcla 5% gasolina extra; y 95% diésel) 

(precios nacionales subsidiados) (O)
0,14 0,04 0,07 0,13 -0,09 -0,32 -0,18 0,05 0,20 0,26 34,74 17,16

*/ Combustibles (Mezcla 5% gasolina extra; y 95% diésel) 

(precios internacionales)
-0,73 0,93 0,91 4,27 5,68 -0,10 -9,57 -6,79 5,53 7,43 -7,24 -4,36

VARIACIONES PORCENTUALES ANUALES

NOV/24 DIC/24 ENE/25 FEB/25 MAR/25 ABR/25 MAY/25 JUN/25 JUL/25 AGO/25 SEP/25 OCT/25

Combustibles (precios nacionales subsidiados) (O) 3,70 4,11 4,78 5,99 5,18 2,06 0,23 0,21 -3,01 -1,06 20,94 35,23

*/ Combustibles (precios internacionales) -20,77 -17,83 -7,29 -3,09 -0,54 -6,98 -15,93 -17,74 -12,35 -6,40 -8,01 -5,60

Combustibles (Mezcla 5% gasolina extra; y 95% diésel) 

(precios nacionales subsidiados) (O)
0,38 0,43 0,50 0,62 0,54 0,21 0,02 0,02 -0,33 -0,12 34,90 58,33

*/ Combustibles (Mezcla 5% gasolina extra; y 95% diésel) 

(precios internacionales)
-26,62 -23,62 -9,72 -3,58 -2,62 -8,70 -17,66 -20,15 -12,79 -3,59 -8,42 -5,65
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DENOMINACIÓN

DENOMINACIÓN

DENOMINACIÓN

** Por rectifcación de las empresas informantes, se modifica los índices del mes de septiembre de 2025.

Índice de precios de materiales, equipo y  maquinaria de la construcción

Combustibles (Recomendación de Contraloría) 

Base: Diciembre / 28  2000 = 100.00
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Índice de precios de materiales, equipo y  maquinaria de la construcción

Combustibles (Recomendación de Contraloría) 
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ÍNDICE COMBUSTIBLES (MEZCLA 5% GASOLINA EXTRA; 95% DIÉSEL)

NOTAS ACLARATORIAS:

Índices elaborados por el INEC, acatando estrictamente la recomendación dada por la Contraloría General del Estado con oficioNo. 057351-DIAPA del 16 de noviembre de 
2007.

*/  A partir de la vigencia del Decreto Ejecutivo 799 del 15 de octubre de 2015, el índice de este material es aplicable en el reajuste de precios, para ello “los constructores 
deben justificar que están adquiriendo los combustibles a los precios definidos por EP PETROECUADOR, mediante la inscripción en el CATASTRO INDUSTRIAL de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, y la presentación de las facturas correspondientes.” (Criterio emitido por la Contraloría General del Estado, oficio 18391-DAPyA 
– NIS).

(O) Indica que los índices se calculan con precios oficiales.

Mediante Decreto Ejecutivo No. 308 del 26 de junio de 2024 y Decreto Ejecutivo No. 126 del 12 de septiembre de 2025, se oficializa el esquema de estabilización de precios 
del diésel y las gasolinas extra y extra con etanol, mismos que entrarán en vigencia a partir de las 00h00 del día 12 de cadames. Estos Decretos establecen un límite superior 
del 5% y un límite inferior del -10%, en función del precio internacional del petróleo; en este sentido, para los periodos correspondientes del 12 de septiembre al 11 de 
octubre de 2025 y del 12 de octubre al 11 de noviembre de 2025, el producto Gasolina Extra del sector automotriz no cuenta con subsidio. Debido a la fluctuación mensual 
de los precios de los combustibles, este índice está en constante análisis. Asimismo, se establece un nuevo precio de diésel a partir del 13 de septiembre de 2025.

A partir del mes de febrero de 2022, se publica en la página WEB del INEC, en la sección "Información Estadística - Tabulados y series históricas" la serie de los índices de 
Combustibles desde enero de 2001.


